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Viernes, 8 de mayo
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33 Campeonato Oficial de Escanciadores 

Entrega de premios del Concurso de Escanciadores

Apertura de las fiestas en la Casa de Cultura María Josefa 
Canellada
a cargo del Cronista Oficial del Concejo D. Enrique Corripio 
Monestina, nombramiento de representantes de las fiestas, Xana, 
Xanina, Xanu y Xanín del Festival y presentación del Cuadro 
conmemorativo del Festival, obra del Artista local, Santos Monestina. 

Colocación del paragües en el árbol de la Plaza del Emigrante 
que, según la tradición, espantará l’orbayu durante les fiestes. 

A continuación, el chupinazu abrirá les Fiestes de San Francisco 2026. 

XXVII Jornada de Confraternización de Vecinos y Amigos 
de Cabranes con la Gran Parrillada-Cena en la Plaza del 
Emigrante
a cargo del Asador “El Pintxu” de Granda.

Precio: Adultos, 23€ socios; 25€ no socios. Niños, 10€ (hasta 12 años). Venta de tickets hasta el
miércoles, 6 de mayo en CASA JOSELU (985 89 80 11); CASA SUÁREZ (985 89 80 12)

y Asociación L’Orbayu San Francisco (660 26 65 32). 

Primera Verbena con la actuación de:

Grupo D’Cano
y DJ Vas Bailar

MENÚ
Criollo, Panceta, Costillas y Pollo

Arroz con Leche
 Sidra, vino, casera y agua; Pan

Habrá servicio de comida en la barra durante toda la noche Habrá servicio de comida en la barra durante toda la tarde noche

Sábado, 9 de mayo
11:00h

14:00h

15:00h

17:00h

19:00h

Día de la Convivencia Infantil del Concejo en Santolaya.
A cargo del Grupo de Ocio y Tiempo Libre “Blinca”. Un autobús 
recogerá desde las 10 de la mañana a la infancia del Concejo que 
desee participar previa inscripción. Desde las 11:00h hasta las 
16:00h, juegos, y diversión con animación infantil.

A las 13:00h comida y a las 16:00h regreso en autobús a casa.

Sesión Vermú
Con la actuación de:

Paella Popular
Paella mixta (12€ ración) para comer en la Plaza del Emigrante. 
Venta de tickets hasta el miércoles, 6 de mayo en CASA JOSELU 
(985 89 80 11); CASA SUÁREZ (985 89 80 12) y Asociación L’Orbayu 
San Francisco (660 26 65 32). Opción de entrante: criollo (5€) y 
panceta (5€), de venta directa cuando se valide el ticket.  

Sesión Tardeo con:

Concierto de los grupos:

Pablo Valdés  

The
Medleys Rafa Kas

y su famélica legión

DJ Vas Bailar

Los Cuádriceps
y DJ Vas Bailar

23:30h Segunda Verbena con la actuación 

2º Concurso del año puntuable para el campeonato de Asturias.

y
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Programa Cultural

Para alojarse y comer en Cabranes

Bases del Concurso del Festival del Arroz con Leche

	 Durante las fiestas podrán visitarse en el edificio del Ayuntamiento exposiciones 
culturales. Además, también se podrá visitar el “Museo de la Escuela Rural” y la Exposición 
Permanente “Sala Canellada”, en Viñón.

	 En www.cabranes.es se puede obtener información de todos los establecimientos 
del Concejo para alojarse, comer o hacer compras de productos y artesanía. Y además, habrá 
servicio de Barra y Comida en la Plaza del Emigrante durante todas las fiestas.

1.- La XLVII edición del Concurso del Arroz con Leche 
se celebrará en Santolaya de Cabranes el 10 de mayo 
de 2026, en el marco de las fiestas en honor de San 
Francisco de Paula y el Festival del Arroz con Leche.

2.- Su organizador es el Ayuntamiento de Cabranes, 
contando con el asesoramiento del Círculo 
Gastronómico de los Quesos Asturianos. Y consta de 
dos categorías, una de profesionales del sector de la 
hostelería, repostería u otros elaboradores y otra de 
personas físicas no profesionales.

3.- Los participantes deberán inscribirse en el 
formulario existente al efecto en el Ayuntamiento de 
Cabranes antes de las 15.00h del viernes 8 de mayo. 
En la categoría de profesionales se debe de adjuntar 
el Registro Sanitario en vigor del establecimiento o 
persona. Recibiendo con su inscripción la cazuela 
oficial del Concurso, que llevará en su fondo exterior 
un número con el fin de garantizar ante el jurado el 
anonimato del concursante, y 1.500 gramos de arroz 
gentileza de “Codilex-Camín Real” y obsequios de 
Caja Rural. Se prohíbe expresamente que una misma 
entidad o persona se inscriba en ambas categorías, 
hecho que supondría la eliminación inmediata en 
ambas.

4.- El arroz con leche se deberá elaborar con 
ingredientes tradicionales -arroz de grano redondo, 
leche, azúcar, canela, corteza de limón- admitiéndose 
solo algunos complementos de sabor como, por 
ejemplo, anís. Valorándose prioritariamente la 
elaboración al modo tradicional, con cobertura de 
arroz requemado, no caramelizado ni con caramelo 
líquido ni liofilizado.

5.- Las cazuelas participantes deberán presentarse 
para el Concurso el domingo 10 de mayo entre 
las 9.30h y las 11.00h, en el stand oficial del mismo 
ubicado en la plaza del Emigrante en Santolaya. 
Donde dispondrán de medios para su requemado, si 
lo precisasen y donde se expondrán y permanecerán 
a disposición del Jurado para su degustación y 
valoración.

6.- El Jurado, seleccionado por el Ayuntamiento, 
estará compuesto por un número de entre 7 y 11 
personas, entre los que se incluyen representantes 
de Cofradías Enogastronómicas, de asociaciones del 
concejo, de asociaciones profesionales y personas 
relacionadas con la repostería y hostelería y otras 
que se considere. Cuyo presidente será igualmente 
elegido por el Ayuntamiento, no formando parte del 
mismo.

7.- Quienes, entre las 11.30h y 13.00h, valorarán y 
puntuaran las muestras presentadas en cada una de 
las categorías de 0 a 10 puntos en números enteros, 
resultante de la suma de dos parámetros: 

a) Presentación: reparto e intensidad del requemado, 
etc. De 0 a 3.

b) Análisis gustativo: cualidades de sabor, textura, etc. 
De 0 a 7 puntos.

Siendo la puntuación total de cada muestra la suma de 
la de los integrantes del Jurado que la valoren.

8.- Si el número de cazuelas presentadas es 
elevado, tanto en la categoría de profesionales 
como de personas físicas, el jurado se podrá dividir 
en grupos de calificación previa. De ser así, se debe 
de seleccionar los cinco mejores de cada grupo, que 
deberán ser catados por el resto de miembros que no 
lo hubiesen hecho. En caso de empate será el voto del 
presidente quien decida, previa cata de las cazuelas 
empatadas.

9.- El fallo del jurado se hará público durante la 
celebración del acto institucional del Festival, que 
se celebrará a continuación. Los premiados deberán 
estar presentes, salvo causa justificada, para recibir 
sus galardones. De no hacer así el premio se 
declararía desierto. 

10.- La participación en el Concurso supone la 
aceptación de las normas que rigen el mismo, y el 
fallo del jurado será inapelable. Cuyo presidente ante 
cualquier duda en la interpretación de estas bases, 
tendrá autorización para dar respuesta inmediata e 
inapelable a los mismos.

Domingo, 10 de mayo

09:30h

10:30h

11:00h

11:30h

11:30h

12:00h

13:30h

14:00h

17:00h

Recepción Oficial de las distintas Cofradías Gastronómicas
invitadas al XI Gran Capítulo de la Cofradía del Arroz con Leche.
Bienvenida y Desayuno Cabranés. 
Desfile Cívico por las Calles de Santa Eulalia de las Cofradías
acompañadas por la Banda de Gaites de Villaviciosa “ El Gaitero “ y por el 
Grupo Folklórico de Villaviciosa “Aires de Asturias”. 

Cierre recepción de participantes en el Concurso del Festival 

Acto del XI Gran Capítulo de la Cofradía del Arroz con Leche,
en la Plaza del Emigrante, con la presentación de nuevos cofrades y 
juramento. Apertura del stand del Concurso en la Plaza del Emigrante de 
Santolaya de Cabranes 

Apertura del stand del Concurso en la Plaza del Emigrante de 
Santolaya de Cabranes 

Misa en Honor a San Francisco de Paula
en la Iglesia Parroquial de Santa Eulalia, seguida de la tradicional procesión 
hasta la Plaza del Emigrante, acompañada de la Banda de Gaites de 
Villaviciosa “El Gaitero” y el Grupo Folklórico de Villaviciosa “Aires de 
Asturias”. 

Pregón a cargo de Marta Robles, periodista y escritora 
Acto Institucional del XLVII Festival Del Arroz Con Leche. 
Presenta Victoria Camacho. Entrega del galardón “Grano de Arroz de Oro” a 
Laureano Corrales Pérez, presidente de la Cofradía del Arroz con Leche. 
Con la interpretación de canción asturiana a cargo del intérprete
cabranés Lolo’l Cantu. 
Fallo Público del Concurso del Festival y Entrega de Premios

XLVII FESTIVAL DEL ARROZ CON LECHE y DÍA DE SAN FRANCISCO DE PAULA 

Habrá servicio de comida en la barra durante todo el día.
Durante la mañana se ofrecerá una degustación gratuita de arroz con leche de Cabranes.

Se dispondrá de 2 autobuses lanzadera desde el Parque Empresarial Benjamín Prida Cuesta
hasta la Iglesia de Santa Eulalia desde las 11:00h de la mañana hasta las 15:00h de la tarde.

Sesión Tardeo con:
Grupo

ASSIA Marta y 
María Pérez

DJ AlienDigena

y

Más información en la web www.cabranes.es o en el Ayuntamieto (985 89 80 02) 

1º Premio: 300€ y Trofeo 
2º Premio: 200€ y Trofeo 
3º Premio: 100€ y Trofeo

1º Premio: Cuadro Conmemorativo
    del XLVII Festival del Arroz con Leche
2º Premio: Trofeo

Profesional: Particulares:

MERCÁU TRADICIONAL CON 65 PUESTOS DE ARTESANÍA Y PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS durante toda la mañana. 



XLIV Festival del 
A�oz con Leche

Fiestas de San Francisco de Paula

Fiesta declarada de interés turístico

1º PREMIO PROFESIONALES : Cuadro Conmemorativo  del XLIV Festival
1º PREMIO PARTICULARES:      300 € y trofeo
2º PREMIO PARTICULARES:      200 € y trofeo
3º PREMIO PARTICULARES:      100 € y trofeo
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INFORMACIÓN ADICIONAL:
Todo concursante por el mero hecho de participar, recibirá un kilo y medio de arroz (por gentileza de "Codilex, Camín Astur") y 
obsequios de Caja Rural. Estos regalos se entregarán en el momento de formalizar la inscripción en el Ayuntamiento.

Bases del Concurso del Festival del Arroz con Leche

Ayuntamiento de Cabranes

ORGANIZAN: COLABORAN:

Santolaya de Cabranes | 14 de mayo 2023

12, 13, y 14 de Mayo de 2023
Santa Eulalia | Santolaya de Cabranes

1º El Certamen está organizado por el Ayuntamiento de Cabranes, coincidiendo con los actos de la Cofradía del Arroz con Leche. Se 
celebra en Santolaya de Cabranes, el segundo domingo de mayo. Al mismo, podrán presentar sus platos de arroz con leche, tanto 
entidades profesionales de hostelería como personas particulares, debiendo, en cada caso, especi�car detalladamente su procedencia 
en la inscripción. Se prohíbe expresamente el que una misma entidad o persona elabore el mismo arroz con leche que, después, 
presentarán al Certamen, como muestras propias, entidades o personas diferentes.
Este hecho supone la eliminación inmediata de tales concursantes.

2º El arroz con leche se elaborará con ingredientes tradicionales (arroz de grano redondo, leche, azúcar, canela, corteza de limón), 
admitiendose solo algunos complementos de sabor como ciertos licores (anís, cointreau, etc...).  Se valorará prioritariamente la 
elaboración al modo tradicional, con cobertura de azúcar requemado, (no caramelizado, ni con caramelo líquido, ni lio�lizado).

3º Para participar, deberá recogerse la cazuela de barro o�cial del concurso en el Ayuntamiento de Cabranes, antes de las 15:00h horas 
del viernes 11 de mayo, debiendo facilitar sus datos en el acto de inscripción.  Cada cazuela llevará en su fondo exterior un número con 
el �n de garantizar ante el jurado, el anonimato del concursante.

4º La cazuela para el concurso deberá ser presentada, entre las 9.30h y las 11.00h de la mañana del 14 de mayo, en el stand o�cial del 
concurso, ubicado en la Plaza del Emigrante de Santolaya.

5º Las tarrinas de los concursantes se expondrán a lo largo de la mañana, en el stand o�cial del concurso, donde permanecerán a 
disposición del jurado para la degustación y valoración.

6º El Jurado estará presidido por el Presidente de la Cofradía del Arroz con Leche. El Ayuntamiento de Cabranes será el encargado de la 
selección de la totalidad de los miembros del jurado.

7º El Jurado valorará, una a una, las muestras presentadas siguiendo este criterio de puntuación (siempre con números enteros ) :
PRESENTACION : De 0 a 3 puntos ;
CUALIDADES DE SABOR , TEXTURA , ETC : De 0 a 7 puntos.
Una muestra, por tanto, tendrá una puntuación comprendida entre 0 y 10 puntos. La puntuación total de cada muestra será la suma de 
las valoraciones individuales que otorgue cada miembro del Jurado.

8º Si el número de muestras presentadas es elevado, el Jurado se dividirá en tres grupos de cali�cación.
Cada grupo hará una primera valoración de 1/3 de las muestras presentadas, seleccionando las CINCO mejores. Después, el Jurado 
completo hará la selección �nal entre esos �nalistas. En caso de empate decidirá el Presidente del Jurado.

9º El fallo del Jurado se hará público durante la celebración del acto institucional del Certamen. Los premiados deberán estar presentes, 
salvo causa justi�cada de su ausencia, para recibir sus galardones.
De no hacerlo así el Premio se declarará como DESIERTO.

10º La participación en el concurso supone la aceptación de las normas que rigen el mismo, y el fallo del jurado será inapelable. El jurado, 
ante cualquier duda en la interpretación de estas bases, tendrá autorización para dar respuesta inmediata e inapelable a las mismas.

XLIV Festival del 
A�oz con Leche

Fiestas de San Francisco de Paula

Fiesta declarada de interés turístico

1º PREMIO PROFESIONALES : Cuadro Conmemorativo  del XLIV Festival
1º PREMIO PARTICULARES:      300 € y trofeo
2º PREMIO PARTICULARES:      200 € y trofeo
3º PREMIO PARTICULARES:      100 € y trofeo
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INFORMACIÓN ADICIONAL:
Todo concursante por el mero hecho de participar, recibirá un kilo y medio de arroz (por gentileza de "Codilex, Camín Astur") y 
obsequios de Caja Rural. Estos regalos se entregarán en el momento de formalizar la inscripción en el Ayuntamiento.

Bases del Concurso del Festival del Arroz con Leche

Ayuntamiento de Cabranes

ORGANIZAN: COLABORAN:

Santolaya de Cabranes | 14 de mayo 2023

12, 13, y 14 de Mayo de 2023
Santa Eulalia | Santolaya de Cabranes

1º El Certamen está organizado por el Ayuntamiento de Cabranes, coincidiendo con los actos de la Cofradía del Arroz con Leche. Se 
celebra en Santolaya de Cabranes, el segundo domingo de mayo. Al mismo, podrán presentar sus platos de arroz con leche, tanto 
entidades profesionales de hostelería como personas particulares, debiendo, en cada caso, especi�car detalladamente su procedencia 
en la inscripción. Se prohíbe expresamente el que una misma entidad o persona elabore el mismo arroz con leche que, después, 
presentarán al Certamen, como muestras propias, entidades o personas diferentes.
Este hecho supone la eliminación inmediata de tales concursantes.

2º El arroz con leche se elaborará con ingredientes tradicionales (arroz de grano redondo, leche, azúcar, canela, corteza de limón), 
admitiendose solo algunos complementos de sabor como ciertos licores (anís, cointreau, etc...).  Se valorará prioritariamente la 
elaboración al modo tradicional, con cobertura de azúcar requemado, (no caramelizado, ni con caramelo líquido, ni lio�lizado).

3º Para participar, deberá recogerse la cazuela de barro o�cial del concurso en el Ayuntamiento de Cabranes, antes de las 15:00h horas 
del viernes 11 de mayo, debiendo facilitar sus datos en el acto de inscripción.  Cada cazuela llevará en su fondo exterior un número con 
el �n de garantizar ante el jurado, el anonimato del concursante.

4º La cazuela para el concurso deberá ser presentada, entre las 9.30h y las 11.00h de la mañana del 14 de mayo, en el stand o�cial del 
concurso, ubicado en la Plaza del Emigrante de Santolaya.

5º Las tarrinas de los concursantes se expondrán a lo largo de la mañana, en el stand o�cial del concurso, donde permanecerán a 
disposición del jurado para la degustación y valoración.

6º El Jurado estará presidido por el Presidente de la Cofradía del Arroz con Leche. El Ayuntamiento de Cabranes será el encargado de la 
selección de la totalidad de los miembros del jurado.

7º El Jurado valorará, una a una, las muestras presentadas siguiendo este criterio de puntuación (siempre con números enteros ) :
PRESENTACION : De 0 a 3 puntos ;
CUALIDADES DE SABOR , TEXTURA , ETC : De 0 a 7 puntos.
Una muestra, por tanto, tendrá una puntuación comprendida entre 0 y 10 puntos. La puntuación total de cada muestra será la suma de 
las valoraciones individuales que otorgue cada miembro del Jurado.

8º Si el número de muestras presentadas es elevado, el Jurado se dividirá en tres grupos de cali�cación.
Cada grupo hará una primera valoración de 1/3 de las muestras presentadas, seleccionando las CINCO mejores. Después, el Jurado 
completo hará la selección �nal entre esos �nalistas. En caso de empate decidirá el Presidente del Jurado.

9º El fallo del Jurado se hará público durante la celebración del acto institucional del Certamen. Los premiados deberán estar presentes, 
salvo causa justi�cada de su ausencia, para recibir sus galardones.
De no hacerlo así el Premio se declarará como DESIERTO.

10º La participación en el concurso supone la aceptación de las normas que rigen el mismo, y el fallo del jurado será inapelable. El jurado, 
ante cualquier duda en la interpretación de estas bases, tendrá autorización para dar respuesta inmediata e inapelable a las mismas.
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Todo concursante por el mero hecho de participar, recibirá un kilo y medio de arroz (por gentileza de "Codilex, Camín Astur") y 
obsequios de Caja Rural. Estos regalos se entregarán en el momento de formalizar la inscripción en el Ayuntamiento.
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12, 13, y 14 de Mayo de 2023
Santa Eulalia | Santolaya de Cabranes

1º El Certamen está organizado por el Ayuntamiento de Cabranes, coincidiendo con los actos de la Cofradía del Arroz con Leche. Se 
celebra en Santolaya de Cabranes, el segundo domingo de mayo. Al mismo, podrán presentar sus platos de arroz con leche, tanto 
entidades profesionales de hostelería como personas particulares, debiendo, en cada caso, especi�car detalladamente su procedencia 
en la inscripción. Se prohíbe expresamente el que una misma entidad o persona elabore el mismo arroz con leche que, después, 
presentarán al Certamen, como muestras propias, entidades o personas diferentes.
Este hecho supone la eliminación inmediata de tales concursantes.

2º El arroz con leche se elaborará con ingredientes tradicionales (arroz de grano redondo, leche, azúcar, canela, corteza de limón), 
admitiendose solo algunos complementos de sabor como ciertos licores (anís, cointreau, etc...).  Se valorará prioritariamente la 
elaboración al modo tradicional, con cobertura de azúcar requemado, (no caramelizado, ni con caramelo líquido, ni lio�lizado).

3º Para participar, deberá recogerse la cazuela de barro o�cial del concurso en el Ayuntamiento de Cabranes, antes de las 15:00h horas 
del viernes 11 de mayo, debiendo facilitar sus datos en el acto de inscripción.  Cada cazuela llevará en su fondo exterior un número con 
el �n de garantizar ante el jurado, el anonimato del concursante.

4º La cazuela para el concurso deberá ser presentada, entre las 9.30h y las 11.00h de la mañana del 14 de mayo, en el stand o�cial del 
concurso, ubicado en la Plaza del Emigrante de Santolaya.

5º Las tarrinas de los concursantes se expondrán a lo largo de la mañana, en el stand o�cial del concurso, donde permanecerán a 
disposición del jurado para la degustación y valoración.

6º El Jurado estará presidido por el Presidente de la Cofradía del Arroz con Leche. El Ayuntamiento de Cabranes será el encargado de la 
selección de la totalidad de los miembros del jurado.

7º El Jurado valorará, una a una, las muestras presentadas siguiendo este criterio de puntuación (siempre con números enteros ) :
PRESENTACION : De 0 a 3 puntos ;
CUALIDADES DE SABOR , TEXTURA , ETC : De 0 a 7 puntos.
Una muestra, por tanto, tendrá una puntuación comprendida entre 0 y 10 puntos. La puntuación total de cada muestra será la suma de 
las valoraciones individuales que otorgue cada miembro del Jurado.

8º Si el número de muestras presentadas es elevado, el Jurado se dividirá en tres grupos de cali�cación.
Cada grupo hará una primera valoración de 1/3 de las muestras presentadas, seleccionando las CINCO mejores. Después, el Jurado 
completo hará la selección �nal entre esos �nalistas. En caso de empate decidirá el Presidente del Jurado.

9º El fallo del Jurado se hará público durante la celebración del acto institucional del Certamen. Los premiados deberán estar presentes, 
salvo causa justi�cada de su ausencia, para recibir sus galardones.
De no hacerlo así el Premio se declarará como DESIERTO.

10º La participación en el concurso supone la aceptación de las normas que rigen el mismo, y el fallo del jurado será inapelable. El jurado, 
ante cualquier duda en la interpretación de estas bases, tendrá autorización para dar respuesta inmediata e inapelable a las mismas.


